
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

No repone auto recurrido.  

 

OBJETO 

 

Se ocupará el Juzgado en resolver el recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandada, frente al auto que admitió la 

demanda y decretó su inscripción en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 

01N-5366985. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto interlocutorio N° 66 del 3 de febrero del discorriente año, 

se admitió la demanda y al haberse prestado la caución exigida, se decretó la 

inscripción de la demanda en el inmueble objeto de esta acción, identificado con 

matricula inmobiliaria N° 01N-536698521. 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00570 00 

PROCESO: Verbal –Incumplimiento de Contrato-  

DEMANDANTE: Lina María Mena Maya  

DEMANDADA: Constructora Invernorte S.A.S. en Liquidación Forzosa 

Administrativa 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio N° 500 

TEMAS Y SUBTEMAS: La inscripción de la demanda no impide al liquidador de la 
demandada  realizar cualquier acto de disposición del bien 
sobre el cual recae la medida cautelar   

DECISIÓN: No repone auto recurrido 



El procurador judicial de la parte accionada dentro del término legal, 

interpuso recurso de reposición en contra del precitado auto, manifestando para 

ello que la alcaldía de Medellín a través de la Subsecretaría de Control 

Urbanístico mediante la Resolución N° 202050060564 del 14 de octubre de 

2020, ordenó la toma de posesión de los negocios, bienes y haberes de la 

sociedad demandada CONSTRUCTORA INVERNORTE S.A.S con Nit. 

900.296.839-7 y designó como agente liquidador al señor HÉCTOR ALIRIO 

PELÁEZ GÓMEZ; a su vez, mediante la Resolución N° 202150053737 del 11 de 

junio de 2021 proferida por la Subsecretaría de Control Urbanístico del municipio 

de Medellín, se resolvió la liquidación forzosa administrativa de la toma de 

posesión de los negocios, bienes y haberes de la referida sociedad demandada.  

 

Por lo tanto, conforme lo dispuesto en el artículo 2.4.2.4.5. y el artículo 

9.1.1.2.2. del Decreto 2555 de 2010, en los casos de toma de posesión, es el 

agente liquidador quien ejerce funciones públicas transitorias y le serán 

aplicables todas las disposiciones previstas en el artículo 295 del estatuto 

orgánico financiero, por lo que es quien por mandato legal ejecutará todos los 

actos derivados del proceso de intervención de los bienes de la intervenida y 

velará por su adecuada conservación, mantenerlos activos y evitar la pérdida de 

valor. 

Que en esos términos y con base en las normas que revisten el régimen 

jurídico del agente especial, hoy agente liquidador, se solicitó al registrador de 

instrumentos públicos de Medellín, zona norte, accediera al registro de la toma 

de posesión de los negocios, bienes y haberes de la constructora, tal y como 

aparece en la anotación N° 13 del folio de matrícula inmobiliaria 01N-5366985. 

 

Es por lo anterior que solicita se reponga el auto recurrido no se oficie 

para la inscripción de la medida cautelar de inscripción de demanda, por no ser 

viable la misma sin la autorización del agente liquidador, quien no autoriza la 

misma teniendo en cuenta que el inmueble objeto de esta acción hace parte del 

patrimonio de una masa reclamante y no se puede privilegiar a uno solo; además 

hay que tener en cuenta que las medidas anteriores nacen de normas de orden 

público y son realizadas en protección del interés general de la masa reclamante 

y no del interés particular de un ciudadano, ya que las acreencias superan las 

setecientas treinta (730). 

 

TRASLADO. 

 



 A la parte demandante se le corrió el respectivo traslado en la forma 

dispuesta por el artículo 110 del Código General del Proceso, quien dentro del 

término no lo descorrió. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de Reposición procede contra los autos que dicte el Juez, contra 

los del magistrado ponente no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema, a fin de que se revoquen o reformen, así se 

consagra en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

La Reposición como mecanismo de impugnación de las decisiones 

judiciales tiene como finalidad de que el mismo funcionario que dicta una 

providencia pueda revisar nuevamente su propia decisión, pero esta vez con 

observancia de los argumentos que expone el recurrente al sustentar el recurso, 

y la otra parte, si es el caso, a efectos de que se revoque o modifique la decisión 

adoptada. 

Considera el Despacho que el asunto a resolver, se circunscribe en 

determinar si en el caso sub judice procede reponer el auto fechado el 3 de 

febrero del corriente año que admitió la demanda y decretó como medida 

cautelar la inscripción de la demanda sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria 01-5366985 propiedad de la sociedad demandada y sobre el cual 

recae la toma de posesión decretada por el municipio de Medellín. 

Para decidir lo anterior es preciso advertir que la inscripción de la 

demanda, como medida cautelar en los procesos declarativos, tiene como 

finalidad dar publicidad frente a terceros ajenos al proceso, la existencia del 

mismo, sin que con dicha medida ponga los bienes fuera del comercio, es decir, 

que el titular del bien sobre el cual recae la medida puede realizar cualquier acto 

de disposición o de limitación de su derecho de dominio, sin que el registro de 

la demanda sea óbice para hacerlo, sin embargo, cualquier negocio jurídico que 

se realice sobre el bien, queda sujeto a la decisión judicial.  

Así mismo, la inscripción de la demanda está en función de la pretensión 

o del derecho cuya satisfacción se persigue con el propósito de evitar que una 

eventual sentencia estimatoria resulte vana o inocua.  

Ahora bien, la inscripción de demanda en procesos declarativos es 

procedente en los casos señalados en el artículo 590 del Código General del 

Proceso, sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del demandado.  



 

El asunto que ocupa la atención del Despacho, corresponde a un proceso 

verbal, mediante el cual se pretende la declaratoria de incumplimiento del 

contrato de promesa de compraventa suscrito entre la demandante y la sociedad 

demandada. 

 

En efecto el juzgado, ordenó mediante auto del 3 de febrero de 2022, la 

inscripción de la demanda sobre el bien inmueble prometido en venta y 

denunciado por la demandante como de propiedad de la sociedad demandada, 

hoy intervenida para liquidación forzosa, identificado con matrícula inmobiliaria 

N° 01N-5366985, medida cautelar procedente en este tipo de procesos.  

 

Exige nuestro ordenamiento en primer lugar, que la medida se solicite 

sobre bienes que el demandante denuncie sean del demandado y que se 

determinen dichos bienes, así como el lugar donde se encuentren sin otra 

exigencia, dado que el proceso está basado en el principio de la buena fe. 

 

Así las cosas, no se repondrá el auto recurrido por no ser de recibo para 

el Despacho la solicitud que efectúa el recurrente apoderado del agente 

liquidador de la sociedad demandada intervenida, al indicar que no se oficie para 

la inscripción de la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el 

inmueble con matrícula inmobiliaria N° 01N-5366985, por no ser viable la misma 

sin la autorización de éste y además que no la autoriza porque ese inmueble 

hace parte del patrimonio de una masa reclamante. Y ello es así porque con la 

inscripción de ninguna manera se privilegia a un acreedor frente a otros o se 

defrauda la “masa reclamante”, pues se insiste, esta medida no pone al bien 

fuera del comercio y del mismo puede disponerse por el liquidador. Solamente, 

dicha inscripción alertará a terceros que cursa un proceso verbal en contra del 

propietario inscrito y por tanto, ese bien, eventualmente, podría responder en 

caso de que la decisión salga avante para quien reclama; pero si para ese 

momento, el liquidador en el curso del proceso administrativo dispuso del bien, 

la inscripción de la demanda no comporta un obstáculo para que éste ejerza su 

labor. 

 

Finalmente, por haber la parte demandada dado respuesta a la demanda 

y propuesto excepciones dentro del término legal para ello establecido, una vez 

cause ejecutoria el presente proveído se continuará con el trámite legal previsto 

para ello. 



 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E 

 

 
PRIMERO: NO REPONER la decisión contenida en el auto de fecha 3 de 

febrero hogaño, que admitió la demanda y decretó la inscripción de la demanda 

en el inmueble con matricula inmobiliaria N° 01N-5366985, por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Una vez cause ejecutoria este proveído, se continuará con el 

trámite legal previsto para la respuesta a la demanda y las excepciones 

presentadas por la demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                    TATIANA VILLADA OSORIO 

 J U E Z 

f.m.  
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